
 

F.B.A. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICADO 2023-00294-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    JULIAN ANDRÉS JIMÉNEZ GAVIRIA como propietario 

               Del Establecimiento Invertir Bien Inmobiliaria 

DEMANDADOS:    JUAN PABLO GALLEGO TORRES 

RADICACIÓN:    630014003008-2023-00294-00  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso presentada 

por la apoderada de la parte demandante, el Despacho una vez 

verificada la misma, encuentra que no se ajusta a derecho, por 

ende, SE REQUIERE a la citada memorialista para que en el 

término de ejecutoria de éste auto, indique si insiste en la 

terminación del proceso; en caso afirmativo, debe atemperar la 

solicitud a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, manifestando si también se encuentran saldadas 

las costas del proceso.  

 

Vencido el término sin obtener respuesta del interesado, se 

entiende negada la solicitud de terminación del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

25 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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